
^tre se cometen en los caminos y aun dentro dé 
las poblaciones en descrédito del Gobierno que 
felizmente nos rige -, y debiendo evitarse á costa 
del mayor sacrificio^ prevengo á V. S. con ei lia 
de que lo hagá á sus subalternos y demás auto* 
ridades de los püéblos de su distrito^ adopten 
cuantas medidas estimen para conseguir aquel 
objeto , en el concepto de que estando obligados-
à hostilizar á todo trance y sin escusa.alguna á 
cualquiera partida de foragidos 5 serán castigadoá 
sevèramente todos los que se desentiendan dé 
tan sagrado deber, ó á los que se les pruebe apa-
tia ó flojedad eu el cumplimiento de esta dispo-* 
sicioii j y aún conia pena de muerte ¿ según laá 
circunstancias del caso* 

Lo ejué traslado à V. " para sü inteli-
gencia jr afin de que inmediatamente la hagd 
estensivo á las autoridades y Justiciéis de ¿os 
pueblos de este partido para su esactá observan* 
eia y cutnplimiento.-—Dios guarde à V* muchos 
toñas. Almería 19 da Octubre de 1836,—»Feliz 
Diaz Arjona. 

- • Ayuntamiento Constitucional de Almería* 

Por el presente y á virtud de orden supe-
rior , se sacan de nuevo á pública subasta laá 
rentas de propios de esta ciudad , cüvos pliegos 
se Hallan de manifiesto en la secretaría de estar 
corporación, debiendo verificarse el primer redía-
te el 28 del corriente á las 12 de sn mañana, en 
estas casas capitulares , donde podrán acüdit 
los licitadores que se les admitirán las posturas 
que; hagan siendo arregladas, y con la débida^se-
paracion de rentas* 

Ygualmente se saca a pública subasta la casá 
de estos propios , conocida por ía de Gobierno ,̂ 
cuyo remate se verificará en el propio dia y ho-
ra , admitiéndose las posturas que se hagan á ella 
.siendo arregladas. Almería 19 de Octubre de 
Í836 .=E1 Alcalde % ° , José JBordiu y Gón-
gora.—T)e acuerdo del Ayuntamiento, Licen-
ciado Joaquín Andreu¿ Secretario. 

Almería Qi de Octubre. 

D. José Bordiu y Gúngora s Alcalde 2. ó Gons-
- titucional de esta- Capital C\?c< 

„ Hago-saber: Que por el Sn Gefe strfíeríor 
político de esta provincia y Junta de armamento 
y defensa de la misma, se ha comunicado ai 
Ayuntamiento Constitucional que presido la JRe'al 
-orden siguiente: 

Art . .1. ° Las diputaciones provinciales deque 
forman parte las Juntas de armamento y defensa 
procurarán por todos medios avivar el entusias-
mo délos pueblos, inspirándoles confianza, y de-
cidiendo su activo y v igoroso pronti neiatmento-en 
favor de la justa causa de la libertad. 

Art- % ° Las mismos diputaciones y Juntas 
en* el caso de invasión de las facciones ó de próc-

simo peligro ausiliaráu con toda eficacia y celo 
á las autoridades militares que deban defender 
Su territorio y perseguir á los faeeiösos. 

Art. 3 . ° Al amago de peligro de invasión 
las Juntas referidas dispondrán se saquen inmedia-
tamente de los pueblos ijüe corran äqüel riezgo 
las alhajas y efectos dé valor } conduciéndolos ä 
los plintos mas seguros para que no sean presa del 
enemigo ; y lo mismo harán con las armas , mu-
niciones b motitüras y deroas pertrechos de guerra 
que haya en los pueblos, fuera de los que tiene 
la Milicia nacional ¿ y que pudieran servir a l a 
facción si los ocüpasem 

Art. 4J ° Del mismo modo dispondrán se tras-
laden á la capital; o plintos tnas seguros en i<*ual 
taso 3 todos los mozos solteros de edad de 17 años 
hastä lös 40; Los dias dé marcha y detención en 
la capital j ó panto elegido , se les socorrerá por 
las diputaciones i y harán el servicio en que pue-
dan prestar utilidad. La falta eis el cumplimien-
to de esta medida hará responsables á los com-
prendidos en ella y á stfe padres ó á lás personas 
que los tuviesen á su cargo, 6 bajo sü dirección^ 
si aquellos se marchasen con las facciones, en los 
términos que se detallará mas adelante. 

Art* 5. ° En igual forma procurarán las di-
putaciones y juntas de armamento se separen del 
transito de las facciones y pueblos inmediatos a 
que puedan estender sus partidas, los caballos 
que pudieran llevarse para sü servicio V y los ga-
nados de que se pudieran áliméntar. 

Art i 6. ° Siendo de ábsolüta necesidad el 
que las provincias se aUsilien recíprocamente, sus 
gefes políticos, diputaciones y juntas de arma-
mento se pondrán de acuerdo y en inmediata 
comunicación , en todo caso, de p e l i g r o e n t r e 
si y Con las autoridades militares que dispongan 
de la Milicia uareional, contribuirán por todos 
medios á rechazar al efiemigo. < 

Art* 7. ° En ningún caso servirá de ésensa á 
la tibieza y morosidad- de las autoridades el t ra-
tarse de tina* provincia que ño sea de su depen-
dencia ¿aunque si inrnediáta / pues los esfuerzos 
deben ser comunes , cómo lo es el peligro, y k> 
Será la responsabilidad. •••».. , • 

Art . 8 . ° L.os gastos que hagan; los ayun-
tamientos y diputaciones provinciales para defen-
der stts distritos con arreglo á esta instrucción se 
pagarán dé los arbitrios qüe téngárt Ó hayan ele-
gida segtfn la escitaciOn que reiteradamente les 
está hecha por el Gobierno.- - * 

Art. 9. ° Las autoridades de los pueblos que 
las facciones amenacen invadir , ño lös evacua-
ran hasta hallarse plenamente convencidas de 
qäe la invasión es ci£rtá: y segura. Teniendo es-
te convencimiento deliberarán si la defensa del 
pueblo donde habiteó es posible ; y siUo es^ to-
maran todas las medidas para verificarla con vi -
gor 'y resolución , llamando en su ausilio la M i -
licia nacional de los- pueblos comarcanos, la cual 
no pódra rehusarse sin jilsta causa. 

Art . 10. Si la defensa no fuere posible, to-
marán dichas autoridades con prudencia y pre-
visión lás oportunas providencias para evacuar el 
pueblo., npmbrando antes la persona ó personas 
mas. á proposito , según las circunstancias , para 
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Habienáo cesado por la aprobación de lo3 
pre^iptneáos ^ ^aá^müijicipales las causas que 
motivaron la disposición adoptada provisional-
mente por ;es£e Gpiierrio po l í t i code que loá 
ayuntamientos hiciesen uso de la -mitad de la 
cantidad "á que ascendiesen los presupuestos , há 
acordado esta corporacion autorizar -á para 
que inviertanen ios citados gastos toda "la can-
tidad que les baya sido concedida, los térmi-

que espresa la aprobación del presupuesto 
formado ¿poT VV. parav el corriente año» 

Dios aguarde á VV". muchos años. Almería. 
15 de Octubre de 1S36>~Presidente > .dgustiñ 
UIH '¿IR EZ' Sol O - MAYER. caqu i n M a r ia Gomez^ 
Secretario.—A todos ios Acuitamientos consti-» 
tucionales^ie4esta provincia. 

'Otra. 

Habiendo toináSo en consiáerafcion está 
Diputación y J unía <de armamento y de^ 
fensa las muchas quedas que le han produ-
cido los contribuyentes al empréstito de 
doscientos millones decretado por S. M, 
sobre agravios en sus respectivas cuotas, y 
conociendo que el mal resultado de este 
repartimiento ha procedido de las críticas 
circunstancias y premura con qtie se hizo; 
no ha podido, juenos de acordar su recti-
ficación con arreglo a las bases tjue se es-
presarán , sin perjuicio de que la cuarta 
parte de los cupos asignados^ se ha dé hacer 
efectiva, irremisiblemente en los términos 
que tiene prefijados el Sr. Intendente; ba-
jó el concepto de qu»si algún contribuyen-
te pagase en ella más del todo que despues 
le corresponda > le será devuelto el ecceso ó 
se le admitirá en pago por otros contribu-
yentes. 

Inmedíataxnente que se reciba esta cír* 
cular, sé reunirá el Ayuntamiento con igual 
númeror de individuos de la Milicia ¡Na-
cional nombrados por su respectivo cuerpo* 
y juntos procederán á repartir 

entre el menor número de vecinos 
contribuyentes, procurando que la menor 
cuota nb baje de cuatrocientos rs., debiendo 
verificar esta operacion en el término de 
tresdias despues de recibida esta orden, ba-
jo la mas estrecha responsabilidad, teniendo 
presentes las particulares circunstancias de 
cada vecino, su posibilidad numeraria , sus 
servicios á la jnsra cansa que defiende la 
ÍSacion, y su adhesión á las instituciones 
que felizmente nos rigen: en el concepto 
que esta Corporacion se reserva la facultad 

«le aumentar o d i s m i n u i r c u o í a s j l ^ 
personas si en vista de los informes que 
tomará 4 hallase uiotfvos poderosospara 
ciarse de la propuesta qtie se le baga. 

Està Diputación ry Junta de Armamento 
y defensa espera del celo y patriotismo que 
anima, á esfe Ayüntainiettfo - y MiKcià Ka-
tional , el mas pronto y puntual despacho 
de este comefido, pues en ello se interesa 
-el tnejor servicio de la Patria. 

Dios guarde á VF, muchos años. Jlme.r 
Yia 2 o de Octubre de i836.= Presidente^ 
Jgustiti Alvar ez So/o^-May or.^Vot acuer-
do deS. E. , Joaquín Maria Gómez Secre-
tario.==5res» ¿el Ayuntamiento Constituí 
xional dt 

Distribución de los rs. que 
han cabido á la Provincia en el stQprèsiito 
de los 900 millones, practicada por la 
Diputación provincial, y Junta dé arnia-
mento y defensa, entre los nueve partidos 
de que se compone• 

Almería . . . w . 7 4 4 , 3 7 6 - 1 * 
Berja • 520,000 
C a n j a y a r . . . i . . i . . 330,000 

320,000 
Huercal Overa...i.*. > 370,000 
P u r c b e n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 300,000 
Sorvas . . . . . . . . . . . . 4 . i i . . j . i . i , ¿ . . * . . . . . * 260,000 
"Velez R u b i o . . . . 4 2 0 ^ 0 0 0 
Yera. . . « . . . . . . . • i . . . . . . . . • .-«•.< « 410,000 

3,674,376-1* 

Otrè. 

El Sr. Gefe político de esta provincia con. 
Jeclia de ayer dice áesta Corporacion loque 
sigue. 

(Es*la que con el número 74 se comunica 
por el Gobierno político en este mismo bole-
tín. 

Lo que de acuerdo de la misma se publica 
para conocimiento y satisfacción de los intere-
sados. ¿meria 20 de Octubre de 1836. Joaquín 
María Gómez 9 Secret ario. 

COMANDANCIA GENERAL DE L A 

Provin cia de Almería. 

El Sr. Brigadier 2. ° cabo interino del 
distrito de la Capitanía general de estos Beino*, 
con jecka 15 del actual, me dice lo siguiente. 

Siendo repetidos los crímenes de todas clases 
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NUMERO 198« S A B A D O 2 2 D E O C T U B R E D E 1 S 3 6 . (6 CTOS, ) 

VIVA ISABEL O. 

•MINA. COKSTITüaOüíAI.. 

S e süsecíbe a este periódico, 
»uié iOs niitrCOieS y saDa-

OOS> en la Imprenta de D- M A -
S a n t a » a » ta á 10 reales 

mensuales lie vado á la casa de 
ios Sres. suscritores. 

VIVA LA LIBERTAD. 

.TIYA LA UNION. 

En las Provincias"» 12 *s. 
al in es franco de porte. 

Los avisos ó artículos se 
remitirán àia redacción fran-
co de porte , sin cuyo requi-
ito no se recibirán. 

aooens-» 

5 DE ALMERIA 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O P O L I T I C O D E L A M I S M A . 

Circular. —-Núm. 274. 

"El^Sscmo. St. Secretario de Estado y 
del Despachó de la Gobernación de la Pe-
nínsula^ con fecha 8 del actual, me comunica 
la Ìleal orden, que he recibido por el correo 
de lio y , cuyo tenor es el siguiente. 

Por el Ministerio dé la Guerra con fe-* 
cha 6 del corriente se me ha comunicado 
lar Real orden que sigue. 

Convencida S. M. la Reina Gobernado-
ra de que ecsisten ,en -varias provincias del 
Reino muchos individuos que solicitan ec-
simirse del servició militar, en el prócsimo 
alistamiento de cincuenta mil hombres, por 
medio del pecuniario señalado en el primer 
pìazo dèi artículo 5. ° del Real decreto de 
2 6 de Agosto último, deseosa de propor-
cionar este beneficio á los que de e'l quie-
ran aprovecharse; ba tenido á bien mandar 
se prorogue la entrega de la mencionada 
cuoia por el término de quince días confa-
dos desde el recibo detesta en las capitales 
de las provincias. 
. . -?Lb <que traslado á V. S. para que f a -
ciéndolo saber á la Diputación provincial 
tenga cumplimiento. 
u Cuya Real orden he dispuesto se circu-
le inmediatamente en el boletín oficial de 
Ja provincia, para que llegue á noticia de 

todas aquellas personas interesadas y que 
quieran disfrutar de esta gracia. Almería 
19 de Octubre de i836.=Agustín Alvares 
Soto-Mayor. 

Otra.*=Nám. 275. 

En la noche del 13 al \ í del corrien-
te mes, ha sido robadá la lámpara de plata 
que écsistia en ía Iglesia parroquial deí pue-
blo de Alicun, fracturando la puerta este-̂  
rior de la sacristía. Este crimen no debe 
quedar impune, si se logra la captura de 
los autores cómplices; para conseguirla en-
cargo muy estrechamente á las autoridades 
que deben velar por la protección y sega* 
ridad pública, procuren con la mayor ac-
tividad y por cuantos medios les subiera 
su celo inquirir el paradero de dicha alha-§ 

ja, como asimismo descubrir los perpetra-
dores , procediendo á la retención de aque-" 
lia y prisión de, estos dándome pronto avi-^ 
so si se consigue este feliz resultado para, 
las ulteriores providencias. Y como es fac-
tible que la espresada alhaja pueda benefi-
ciarse, viniendo á parar á manos de los ar-
tífices píareros , invito á los de esta Capital 
y provincia que llegado este caso la reten-
gan y den inmediatamente aviso á la auto-
ridad mas próesima , á fin de conseguir el 
intento. Almería 16 de Octubre de 1836 , 
Agustín Alvarez Soto-Mayor. 
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ffue quedcfticófieV fDauáoy «Htéiitodo desorden; 
debiéndose ecsamiaar despues si fué ó fio posible 
3a defensa. , ^ r 
Art. 11. Verificado este nombramiento, laá mismas 
autoridades)' todos los vecinos pudieoles y media-
namente pudientes , á juicio de la autoridad del 
pueblo , lo evacuarán, llevándose consigo loscau-. 
dales públicos , y cuaoto pudiera ser útil al i u - : 
vasor. Lo que no fuere posible llevarse , se de-> 
jará oculto li enterrado sigilosamente para que eL 
enemigo «o pueda encontrarlo , ni baile quien' 
le dé noticia del pera fe en que se dejó. 

Art. 12. Los empleados de cualquiera; clase, 
y demás personas que disfruten suelda de la na-
ción que no evacúen los pueblos con arreglo á losí 
artículos auteriores , cuando la facción los ocupe, ̂  
perderán por lo pronto sus sueldos y destinos, 
sin perjuicio de imponerles las demás penas que: 
se detallaran en el siguiente artículo. 

Art. 13. Dicbos empleados y los vecinos de 
las clases que se han enumerado anteriormente 
que no abandonen el pueblo , habiendo decidido 
no ser posible su defensa ,, serán considerados co-
mo sospechosos de afectos y parciales á los fac-
ciosos , y. se les procesará como desleales , pro-
cediendo contra ellos según lo que resulte del 
proceso. 

Art. 14. Los aue ausentes ó presentes en-
- t . 

trasen en comunicación con el enemigo, por sí 
o por medio de otras personas, serán considera-
dos también parciales suyos, y se procederá con-
tra ellos del propio modo asi como contra las per-
sonas que sirvieren para la comunicación. 

Art. 15. Si e }enemigo impusiere contribu-
ciones yíse cargase en el repartimiento de ellas 
mayores cuotas que las que pudieran correspon-
derás en una distribución equitativa á los leales 
defensores ue la libertad, se les reintegrará des-
pues el esceso de Jo que se les hubiese recarga-
do , á costa de los otros contribuyentes que fue-
ron agraciados por los facciosos. 

Art. 16. Del propio modo se resarcirán á los 
leales , áícosta de estos agraciados, ó que hayan 
^ido favorecidos ó respetados por los facciosos, los 
daños que por esto se les ocasionase en sus bienes, 

-casas y haciendas , con incendios , robos, talas ó 
de otro ¡cualquier modo» 

Art. 17.. Si los leales fueren insultados eu 
sus personas por los facciosos, ó sacrificados inhu-
manamente á SU; ciego furor , de manera que 
quedasen inutilizados, ó perdiesen su vida , los 
partidarios de los facciosos , calificados por tales 
por su conducta y opiniones conocidas, queda-
ran obligados á mantener las familias de los inu-
tilizados ó muertos, y á cuidar de la educación de 
sus hijos. 

Art. 18. Los padres y demás personas á cu-
yo cargo y dirección se . halle algún mozo que 
no evacuando el pueblo como se previene en el 
articulo 4. ° , marchase voluntariamente con los 
facciosos cuando entren en aquel , serán respon-
sables y. se procederá contra ellos, haciéndoles 
pagar por cada mozo la cantidad prefijada en el 
decreto de la procsima .quinta de este año para 
esceptuarse de ella. _ , 

Art. 19. Cuando los mozos habiendoqueda-

<$o et* elpuehío contra lo toaedado , sea».'^eoéijf 
pelidos y violentados á irse con los faccioso*, sus 
padres y demás personas á cuyo.cargo< estén ^ .si-
túese o conocidamente leales quedarán sin respon-
sabilidad alguna- mas si la opinion los calificase de 
adictos á los rebeldes , pagarán por cada mozo 
la mitad de la suma que indica el articulo a n -
terior > siempre que dichos mozos no se presenta-
sen , para permanecer en el pueblo , dentro del 
preciso término que señalare el alcalde« 
. Art . 20. Por todo mozo que se vaya á la fac-

ción , donde quiera que esta se halle , pagarán 
sus padres ó personas que los tuvieren bajo sa. 
dirección la suma señalada en el articulo 18 si fio, 
se presentase dentro del término que la justició-
l e conceda. i 
_ Art. 21. Todos los que á la entrada' de Íos¡ 

facciosos en un pueblo los conciten á cometer 
escesos y violencias contra determinadas personas, 
ó contra sus casas ; haciendas y biénes , se consi-
deraran corno, traidores y responsables de los daños 
y perjuicios que resultasen. V » u 

Art. 22. Igualmente se reputarán como trai-
dores los que les den ó denuncien depósitos de 
armas, municiones, caudales, ó cualquiera otro» 
efectos ocultos que puedan ser útiles. 

Art. 23, Los que se ofrezca n o presenten 
para ser espías de los rebeldes, ó les den uuticias, 
ó les hagan voluntariamente cualquier servicio 
en perjuicio de la causa pública, serán juzga-
dos como traidores. 

Art . 24, Lo serán asimismo los que sin cau-
sa legítima rehusen ó se retraigan de hacer cual-
quier servicio, dar ó llevar avisos á las tropas de 
a Reina ó á sus legitimas autoridades. 

Art . 25. Todo disimulo ú ocultación de 
parte de los pueblos y autoridades en los casos 
de infracción de los precedentes artículos sera 
mi»a do y castigado como un ausilio indirecto 
dado á los enemigos de la libertad y de la patria* 

Lo comunico á V. S» de orden de S. M. 
para su inteligencia y efectos correspondientes 
á su mas puntual cumplimiento. Dios guarde á 
V . S . muchos años. Madrid 24 de setiembre de 
1836. —López,— A todos los' gefes políticos de 
la Península é islas adyacentes. 

Lo que hago saber á las autoridades y ha -
bitantes de esta provincia para que enterados de 
su contenido lo cumplan y ejecuten, puntual-
mente. Almería 8 de Octubre de 1836.=Agus-
tin Alvarez Soto-Mavor. 

Y para que llegue á noticia de todos se pu r 

blica y fija el presente en los sitios acostum-
brados de esta Capital. Almería 13 de Octubre 
de 1836.=7o5¿ Bordiuy Gon^ora.-Vov acuer-
do del Ayuntamiento , Cristóbal Canel, Se -
cretario interino. 

Imprenta del Gobierno Constitucional. 
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